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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de
Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, pre-
sentada por integrantes del Grupo Parlamentario del PT
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

a RUFO PAR HeHTARiO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 25 de

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de SEGURIDAD CIUDADANA, a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia
en Materia de Seguridad Pública, Artículo Único, para quedar como sigue:

D ONAL D Ó DE SEGURIDAD

r

Artículo 41. Sistemas de almacenamiento de la
información. Los sistemas de inteligencia, las
plataformas digitales, los sistemas informáticos, sitios
digitales y archivos en donde se alrnacene la
información materia de la presente Ley. serán
administrados, gestionados, controlados y
evaluados mediante una red de ingeniería que
permita el procesamiento, tratamiento y la
transmisión de la información de manera altamente
segura. El CNI doberá apoyarse en sistemas y
tecnologías de seguridad de punta, suficientes
para proteger los vínculos, depósitos y las redes por
donde transitará la información, así como en
mecanismos de alertas y medidas de respaldo.

Artículo 41. Sistemas de almacenamiento de la
información. Los sistemas de inteligencia, las
plataformas digitales, los sistemas informáticos, sitios
digitales y archivos en donde se almacene la
información materia de la presente Ley, serán
administrados, gestionados, controlados y
evaluados mediante una red de ingeniería que
permita el procesamiento, tratamiento y la
transmisión de la información de manera altamente

sistemas y tecnologías de seguridad de punta,
suficientes para proteger los vínculos, depósitos y las
redes por donde transitará la información, así como
en mecanismos de alertas y medidas de respaldo.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del R
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de SEGURIDAD CIUDADANA, a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia
en Materia de Seguridad Pública, Artículo ÚnIco, para quedar como sigue:

D ON AL DE INVESTIGACIÓ DE SEGURIDAD

c #lic©3

Artículo 36. Naturaleza y objeto. La Plataforma es la
herramienta tecnológica de interconexión del
Sistema Nacional, operada por el CNI en una
unidad central. Funciona a través de su

interconexión, para consulta a las bases de datos,
los registros y sistemas de inteligencia e información
a la que se refiere la presente Ley. Tiene el objeto
de servir para identificar, integrar, producir,
sistematizar, analizar y aprovechar en tiempo real o
con la mayor oportunidad posible, la información y
los datos disponibles para la elaboración de
productos de inteligencia y la obtención de datos
de prueba.

Artículo 36. Naturaleza y objeto. La Plataforma es la
herramienta tecnológica fundamental de
interconexión del Sistema Nacional, operada por el
CNI en una unidad central. Funciona a través de su

interconexión, para consulta a las bases de datos,
los registros y sistemas de inteligencia e información
a la que se refiere la presente Ley. Tiene el objeto
de servir para identificar, integrar, producir,
sistematizar, analizar y aprovechar en tiempo real o
con la mayor oportunidad posible, la información y
los datos disponibles para la elaboración de
productos de inteligencia y la obtención de datos
de prueba.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de 1

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de SEGURIDAD CIUDADANA, a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia
en Materia de Seguridad Pública, Artículo ÚnIco, para quedar como sigue:

1 Cámara de BiBEFame a

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
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Artículo 33. Planeación y coordinación. El Consejo
Nacional, +or;+ar+do–+rb-€uor++a +ah-áreas--49
intoligoncia a las que se encuontí® intorconoctada
la Plataforma, dotorminará la planeación,
sistematización y evaluación de los productos de
inteligencia.

Artículo 33. Planeación. coordinación
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DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la C
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de SEGURIDAD CIUDADANA, a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia
en Materia de Seguridad Pública, Artículo Único, para quedar como sigue:
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LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
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Artículo 42. .. . Artículo 42. ...

Todos los accesos deberán estar con#9+ade$
mediante ingresos autorizados por niveles de
usuarios. El CNI establecerá los requisitos, las
condiciones y4os controles do tales niveles.

Todos los accesos deberán estar regulados
mediante ingresos autorizados, diferenciadosM

responsabilidad y confldenciaHdad. El CNI
establecerá los requisitos, condiciones y controles
correspondierttesk e irnplementará mecanismos dei

registro de accesos y verificación

azabilidad de cada ingreso.
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